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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Nombramiento del abogado argentino
Santiago Cantón como secretario ejecutivo de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
Expresión de beneplácito. Camaño (G.). (4.007-D.-
2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Camaño
(G.), por el cual se expresa beneplácito por el nom-
bramiento del abogado argentino Santiago Cantón
como secretario ejecutivo de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de agosto de 2001.

René H. Balestra. – Guillermo De Sanctis.
– Atilio P. Tazzioli. – Marta E. Biglieri.
– Franco A. Caviglia. – María del Car-
men Falbo. – Manuel J. Baladrón. –
María E. Barbagelata. – Simón F. G.
Hernández. – Carlos A. Raimundi. –
Liliana E. Sánchez. – Carlos E. Soria.
– Marcelo J. A. Stubrin. – Julio A.
Tejerina.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por el nombramiento del aboga-
do argentino Santiago Cantón como secretario eje-
cutivo de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH).

Graciela Camaño.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2760

COMISION DE JUSTICIA

Impreso el día 30 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 10 de septiembre de 2001

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Camaño (G.), por
el que se expresa beneplácito por el nombramiento
del abogado argentino Santiago Cantón como secre-
tario ejecutivo de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan al mismo despachándolo favorablemen-
te y así lo expresa.

René H. Balestra.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El nombramiento de este abogado argentino de

38 años de edad para el cargo y la función de se-
cretario ejecutivo de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH), órgano autónomo de
la OEA que se ocupa de la promoción y de la pro-
tección de los derechos humanos en los Estados
miembros, por consenso de sus siete miembros,
jalona, sin dudas, una notable trayectoria personal,
al tiempo que prestigia a nuestra Nación.

El doctor Santiago Cantón obtuvo su título de
abogado en la Universidad de Buenos Aires, luego
de lo cual viajó a los Estados Unidos, donde obtu-
vo un máster en la American University e inció una
carrera meteórica y ascendente que en sus distin-
tas etapas y cronológicamente se verifican: traba-
jos en la fundación del ex presidente Jimmy Carter
y en el área latinoamericana del National Democratic
Institute, organismo ligado al Partido Demócrata que
se encarga de estudiar políticas de Estado, y la Di-
rección de Información Pública de la OEA, cargo
este último en el que se desempeñó hasta su desig-
nación como el primer relator especial para la liber-
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tad de expresión de las Américas, creado en la Cum-
bre de las Américas realizada en 1998, en Santiago
de Chile.

Su nombramiento nos llena de orgullo.
Ello, por el valor que supone en tanto reconoci-

miento de los méritos personales de quien es de-
signado para un cargo de tanta trascendencia. Pero
también, por lo que significa en su proyección per-
sonal –y la de nuestro país– en el plano internacio-
nal.

Efectivamente, el hecho en consideración reivin-
dica ante la comunidad internacional la valía de los
jóvenes profesionales formados en nuestro medio
que no perseveran en su camino hacia el crecimien-
to personal y profesional merced a la dedicación y
el esfuerzo que suman a su capacidad, a partir y so-
bre la base de los no siempre bien ponderados co-
nocimientos impartidos en nuestros claustros uni-
versitarios.

En lo institucional, importa destacar que la fun-
ción para la que fuera designado lo erige al doctor
Cantón en verdadero garante de los derechos hu-

manos dentro del continente americano, particular-
mente en nuestro país, al que sin dudas aportará
con su quehacer.

En este sentido, serán de un valor inestimables
su aporte y ayuda, desde la consideración de las
peticiones que se formulen, así como por medio de
las observaciones y las recomendaciones efectua-
das desde la comisión cuya Secretaría Ejecutiva
ocupará desde el 1° de agosto de 2001, en reempla-
zo de otro argentino, Jorge Taiana.

En síntesis: un joven argentino enarbolará en
América el baluarte de los derechos humanos y su
emplazamiento en el cargo reforzará el compromiso
que viene asumiendo nuestro país por un respeto
absoluto de los mismos, ayudando a reformular las
políticas necesarias para reforzarlo cada día más.

Estimamos que nuestros colegas compartirán
nuestro parecer, y por lo tanto, darán juntamente
con quienes lo propiciamos, unánime aprobación al
presente proyecto.

Lo que desde ya así pedimos.

Graciela Camaño.


